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Disposición

Número: 

Referencia: Disposición EXP S02:99388/2016 Licitación Canal San Antonio

 
                   VISTO el Expediente Nº S02:0099388/2016 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR,
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, y

 

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 283 del 1º de febrero de 2016, el PODER EJECUTIVO NACIONAL  delegó en el
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 2º de la Ley Nº 13.064, las facultades y obligaciones determinadas por dicha ley para la
contratación y ejecución de construcciones, trabajos o servicios que revistan el carácter de obra pública y
para la adquisición de materiales, maquinarias, mobiliarios y elementos destinados a ellas, en el ámbito de
su jurisdicción.

Que mediante Resolución Nº RESOL-2017-19-APN#MI de fecha 27 de enero de 2017, el señor Ministro
del Interior, Obras Públicas y Vivienda, delegó las facultades y obligaciones mencionadas en el artículo 2
de la Ley Nº 13.064, en los señores Subsecretarios de Recursos Hídricos y de Obras Públicas, en el marco
de sus respectivas competencias.

Que el Decreto Nº 212/15 establece dentro de los objetivos de esta Subsecretaría, dependiente de la
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y
VIVIENDA, la de ejecutar proyectos en materia de obra pública hidráulica, proyectos especiales y de
concesión de obras en conjunto con las provincias y otras entidades del sector y la de planificar, programar,
evaluar y/o ejecutar proyectos de mitigación de las inundaciones en zonas rurales y periurbanas, incluyendo
proyectos de obras de emergencia solicitadas por las provincias.

Que por Disposición Nº DI-2017-9-APN-SSRH#MI  de fecha 9 de marzo de 2017 del registro de la
SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS  se aprobó la documentación licitatoria de la obra
 “REACONDICIONAMIENTO DEL SISTEMA CANAL SAN ANTONIO-ARROYO DE LAS
TORTUGAS-TRAMO SAN FRANCISCO-RÍO CARCARAÑÁ”, a ejecutar en jurisdicción de las
Provincias de CÓRDOBA y  SANTA FE, llamándose a Licitación Pública Nacional para propender a su
contratación, con un Presupuesto Oficial de PESOS SETECIENTOS SETENTA Y UN MILLONES
DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA ($771.228.150), Impuesto al Valor Agregado
(IVA)  incluido.



Que por Disposición N° DI-2017-25-APN-SSRH, de fecha 13 de junio de 2017 se designó la
correspondiente COMISIÓN EVALUADORA, cuyo objetivo consiste en estudiar las propuestas y elaborar
el Dictamen de Evaluación, aconsejando el rechazo de las que se considerasen inadmisibles o
inconvenientes y el orden de prioridades de las ofertas consideradas admisibles calificando en primer
término la considerada admisible y también más conveniente.

Que realizadas las publicaciones de Ley correspondientes al llamado a Licitación Pública Nacional, en el
Boletín Oficial de la República Argentina, de las Provincias de CÓRDOBA y SANTA FE y en otros
medios gráficos y también en el sitio web www.mininterior.gob.ar. Se publicó, asimismo, en el Boletín
Oficial de la Nación Argentina y en el mencionado sitio web, la Circular Modificatoria Nº 1 que introducía
algunas modificaciones al Pliego.

Que si bien primigeniamente se habían establecidos un lugar y fecha para las presentaciones, finalmente se
determinó que la apertura de las ofertas tendría lugar el día 14 de junio de 2017 a las 12:30 horas, fijándose
el horario para su recepción desde las 8:30 horas hasta las 12:00 horas, en el Edificio de YPF sito en
Esmeralda 255, Subsuelo, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.                 

Que, efectivamente, las propuestas se presentaron hasta las 12:00 horas del día 14 de junio de 2017, en el
lugar señalado, realizándose la apertura de los Sobres correspondientes a las ofertas, a partir de las 12:30
horas del mismo día,  habiendo contado el Acto de Apertura, con la intervención del señor Escribano
Adscripto de la ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO DE LA NACIÓN, quién dejó constancia
notarial de todo lo actuado.

Que los oferentes, por orden de presentación fueron: 1°) ECODYMA EMPRESA CONSTRUCTORA
SOCIEDAD ANÓNIMA, con una oferta de PESOS SEISCIENTOS SIETE MILLONES QUINIENTOS
CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON SETENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 607.557.968,78); 2°) DRAGADOS Y OBRAS PORTUARIAS SOCIEDAD ANÓNIMA Y
SABAVISA SOCIEDAD ANÓNIMA, con una oferta de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE
MILLONES  CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTIUNO CON OCHENTA
Y DOS CENTAVOS ($ 569.476.521,82) y 3°) JOSÉ J. CHEDIACK SOCIEDAD
ANÓNIMA,INDUSTRIAL, COMERCIAL Y AGROPECUARIA Y MILICIC SOCIEDAD ANÓNIMA
por la suma de PESOS SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL (
$737.900.000), todas las ofertas con el Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido y se hallan descriptas
en la Planilla certificada por el funcionario de la ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO DE LA
NACIÓN, agregada a las presentes actuaciones.        

Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 29  del Pliego de Bases y Condiciones Generales
(PCG)  se dio vista  a los oferentes de todas las ofertas, a través del Sitio web www.mininterior.gob.ar, a
fin de que pudieran formular las observaciones que considerasen menester dentro del plazo de TRES (3)
DÍAS, contados a partir del día siguiente a su notificación.

Que dentro de dicho término, la Empresa ECODYMA EMPRESA CONSTRUCTORA SOCIEDAD
ANÓNIMA presentó observaciones a la oferta presentada por las Empresas DRAGADOS Y OBRAS
PORTUARIAS SOCIEDAD ANÓNIMA y SABAVISA SOCIEDAD ANÓNIMA, que se hallan agregadas
a las actuaciones en fojas 4.829 a fojas 4.844.

Que las observaciones pueden sintetizarse en TRES (3) puntos: 1°) Valor de la Mano de obra: Se observó
que la estructura del costo estaba mal formulada, lo que se traduce en un valor de mano de obra menor al
de mercado. La COMISIÓN EVALUADORA analizó el punto y concluyó que no encontró irregularidades
en la estructura del costo y que los valores no son objetables; 2°) Equipamiento propuesto: La Empresa
ECODYMA EMPRESA CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANÓNIMA hizo referencia a que los equipos
propuestos por las Empresas son insuficientes y/o no adecuados al tipo de obra. La COMISIÓN
EVALUADORA no compartió el criterio y consideró que, independientemente del equipo propuesto y a
partir de la metodología presentada, las Empresas que conformarán una Unión Transitoria (U.T.), se
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obligaron a proveerlos en la cantidad y condiciones necesarias para las tareas previstas y respetando las
condiciones presupuestarias ofertadas. 3°) Antecedentes Técnicos: ECODYMA EMPRESA
CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANÓNIMA observó que el oferente no cumplió con los requisitos
solicitados por el Pliego. Sobre este aspecto, la COMISIÓN EVALUADORA consideró que, de acuerdo
con la documentación presentada, los antecedentes acreditados en materia de obras realizadas exceden el
objetivo exigido por el Pliego.

Que, a su vez, la COMISÓN EVALUADORA solicitó mediante Informe IF-2017-12963836-APN-DO#MI
a los oferentes que, en un término perentorio de TRES (3) días contados a partir de la notificación por vía
electrónica presentaran aclaraciones y/ documentación complementaria, cuyas contestaciones se hallan
agregadas a las presentes actuaciones.

Que la COMISIÓN EVALUADORA analizó las ofertas, considerándolas admisibles, con propuestas
técnicamente aceptables, demostrando conocimiento de cómo ejecutar la obra con capacidad para
desarrollar los diversos ítems en el plazo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PCP)
y emitió el Dictamen de rigor, que se adjunta a la presente Disposición en carácter de ANEXO (IF-2017-
14237053-APN-DPH#MI) por el que ubicó en primer lugar en el orden de mérito para la adjudicación de
la obra a las Empresas DRAGADOS Y OBRAS PORTUARIAS SOCIEDAD ANÓNIMA Y SABAVISA
SOCIEDAD ANÓNIMA, las que deberán inscribir el Contrato de Unión Transitoria (UT) en el Registro
correspondiente en  el término perentorio de DIEZ (10) días a partir de la notificación de la presente.

Que, asimismo, en atención al análisis efectuado, ubicó en segundo lugar en el orden de mérito a la
Empresa ECODYMA EMPRESA CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANÓNIMA y en tercer lugar a las
Empresas y José J. CHEDIACK SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y
AGROPECUARIA y MILICIC SOCIEDAD ANÓNIMA las que, en caso de ser adjudicatarias, deberían
conformar una Unión Transitoria (U.T.)

Que en fecha 12 de julio de 2017,  la COMISIÓN EVALUADORA notificó el Dictamen de Evaluación a
los oferentes, en los domicilios digitales oportunamente denunciados y en la página web
www.mininterior.gob.ar pudiendo los presentantes presentar impugnaciones dentro de CINCO (5) días de
notificados, de acuerdo con el artículo 33 del Pliego de Bases y Condiciones Generales.(PCG), no
presentándose impugnación alguna.

Que es necesario en este acto aprobar los precios o índices de referencia presentados por el oferente, a
utilizar para la determinación de la variación de cada factor que integran los ítems del contrato, según lo
establecido por el ARTÍCULO 7, in fine del ANEXO I, al Decreto Nº 691 del 17 de mayo de 2016, como
así también el Modelo de Contrata (IF-2017-17479853-APN-DNPYOH#MI a suscribir por la
SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS.) con las Empresas adjudicatarias, las que serán
intimadas a presentar en un término perentorio el contrato de Unión Transitoria (UT), debidamente inscripto
en el Registro correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROYECTOS HIDRÁULICOS dependiente de la DIRECCIÓN DE
PROYECTOS Y OBRAS HÍDRICAS de esta Subsecretaría, ha tomado la intervención que le compete,

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, ha tomado la
intervención de su competencia.

Que ha tomado la pertinente intervención la UNIDAD DE COORDINACIÓN DE FIDEICOMISOS DE
INFRAESTRUCTURA (UCOFIN), dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA.

Que la presente medida se dicta en virtud de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto
Nº 438/92) y sus modificatorias; Ley Nº 13.064, los Decretos Nº 283 de fecha 1º de febrero de 2016, y Nº
691 de fecha 17 de mayo de 12016; la Resolución Nº RESOL-2017-19-APN#MI de fecha 27 de enero de
2017, del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y artículos 35 del Pliego de
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Bases y Condiciones Generales (PCG) y 18 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PCP).

 

Por ello,

EL SUBECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el procedimiento llevado adelante por la COMISIÓN EVALUADORA
designada por la Disposición Nº DI-2017-25-APN-SSRH#MI de fecha 13 de junio de 2017, con el objeto
de evaluar las ofertas presentadas en el Acto de Apertura de la Licitación Pública Nacional celebrado en
fecha 14 de junio de 2017 en relación con la obra: “REACONDICIONAMIENTO SISTEMA CANAL
SAN ANTONIO-ARROYO DE LAS TORTUGAS-TRAMO SAN FRANCISCO-RÍO CARCARAÑÁ”, a
ejecutar en jurisdicción de las Provincias de CÓRDOBA y SANTA FE  que se agrega al presente en
carácter de  ANEXO (IF-2017-14237053-APN-DPH#MI).

ARTÍCULO 2º.- Apruébanse los precios o índices de referencia presentados por el oferente DRAGADOS
OBRAS PORTUARIAS SOCIEDAD ANÓNIMA-SABAVISA SOCIEDAD ANÓNIMA a utilizar para la
determinación de la variación de cada factor que integran los ítems del contrato, según lo establecido por el
ARTÍCULO 7, in fine del ANEXO I, al Decreto Nº 691 del 17 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3º.- Adjudícase la ejecución de la obra: “REACONDICIONAMIENTO DEL SISTEMA
CANAL SAN ANTONIO-ARROYO DE LAS TORTUGAS-TRAMO SAN FRANCISCO-RÍO
CARCARAÑÁ” a las Empresas DRAGADOS Y OBRAS PORTUARIAS SOCIEDAD ANÓNIMA y
SABAVISA SOCIEDAD ANÓNIMA, las que deberán conformar una Unión Transitoria (U.T.), por un
monto de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y
SEIS MIL QUINIENTOS VEINTIUNO CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($ 568.476.521,82), por
ser la oferta técnica y económicamente más conveniente y, en consecuencia, elegible en primer lugar en el
orden de mérito aconsejado por la COMISIÓN DE EVALUACIÓN en el Dictamen de Evaluación, que se
incorporó al presente en carácter de ANEXO.

ARTÍCULO 4º.-Intímase a las Empresas DRAGADOS Y OBRAS PORTUARIAS SOCIEDAD
ANÓNIMA y SABAVISA SOCIEDAD ANÓNIMA, para que en el término de DIEZ (10) días hábiles a
partir de la notificación de la presente disposición presenten a esta SUBSECRETARÍA DE RECURSOS
HÍDRICOS, la conformación de la Unión Transitoria debidamente inscripta en el registro competente, caso
contrario se podrá dar por decaída la presente adjudicación.

ARTÍCULO 5°.- Apruébase el Modelo de Contrata que se agrega a la presente en carácter de ANEXO (IF-
2017-17479853-APN-DNPYOH#MI).

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será con cargo al FIDEICOMISO 
DE  INFRAESTRUCTURA  HÍDRICA  del  Decreto  N°  1.381  de fecha  1° de noviembre de 2001
ratificado por Ley Nº 26.181.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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Informe


Número: 


Referencia: Expte.S02:0099388/2016


 
Entre la SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS
PÚBLICAS del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA representada por el
señor Subsecretario de Recursos Hídricos, Ing. Pablo BERECIARTUA, (DNI Nº 22.029.186), con
domicilio legal en Hipólito Yrigoyen 250, Piso 11, Oficina 1107, por una parte, en adelante "EL
COMITENTE" y por la otra, la Empresa………-CUIT- inscripta en ……….. bajo el Nº ---- al folio  del
Libro …….. y en el Registro Nacional de Constructores y Firmas Consultoras de Obras Públicas bajo el
Nº…… , con domicilio legal en la Calle ….. de la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES, representada en
este acto por el señor…… en su carácter de apoderado,……..  quién acredita su identidad con DNI.
Nº……. y la Empresa…… CUIT-……., inscripta en la Inspección General de Justicia, bajo el N°……..,
Libro….., de fecha ………. y en el Registro Nacional de Constructores y Firmas Consultoras de Obras
Públicas, bajo el N° ………., con domicilio legal en …….., de la Ciudad Autónoma  en  adelante "EL
CONTRATISTA",  se celebra el siguiente Contrato.------------------------------------------------------


ARTICULO 1º: Objeto del Contrato. “EL CONTRATISTA”, se obliga a realizar la  obra
“REACONDICIONAMIENTO DEL SISTEMA CANAL SAN ANTONIO-ARROYO DE LAS
TORTUGAS-TRAMO SAN FRANCISCO-RÍO CARCARAÑÁ” a ejecutarse en la Provincia de
CÓRDOBA Y SANTA FE, cotizada  según su  oferta, adjudicada por Disposición Nº--,   que corre por
Expediente N° S02:0099388/2016 del Registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y
VIVIENDA,  en un todo de acuerdo con la documentación a que se refiere el Artículo siguiente.


ARTICULO 2º: Documentos del Contrato.  Forman  parte  integrante  de  este  Contrato, todos los
documentos establecidos en el Artículo 38 del Pliego  de Bases y Condiciones Generales (PCG) a los que
“EL CONTRATISTA” declara conocer y aceptar.  Los mismos serán interpretados, en caso de discrepancia
entre ellos, según el orden de prelación establecido por el  Artículo 41 del PCG.------------------------------
------------------


ARTICULO 3º: Sistema de Contratación - Monto - Redeterminación de Precios.  Los trabajos se contratan
por el Sistema de Unidad de Medida y Ajuste Alzado, cuando correspondiere, de acuerdo con el Artículo 3º
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PCP) y Circulares Aclaratorias pertinentes,
comprometiéndose “EL CONTRATISTA” a ejecutarlos  totalmente  de  acuerdo  con las planillas  de
cotización  por ítem y análisis de precios unitarios que incluyó en su OFERTA en el Sobre Nº 2 y por un
importe total de PESOS…………, Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido. Para las redeterminaciones
de precios que se realicen, regirá lo estipulado en el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 691 de fecha
17 de mayo de 2016, sus normas complementarias y modificatorias, de conformidad con lo dispuesto por el







Artículo 92 del PCG. Se tendrán, asimismo, en cuenta los precios de referencia asociados a cada insumo,
incluidos en los análisis de precios o en la estructura de costos presentados por “EL CONTRATISTA”, de
conformidad con lo establecido en el artículo 6º de dicho decreto.-----------------------------


ARTÍCULO 4º: Acta de Inicio de Obra y Replanteo:  Dentro de los CINCO (5) días siguientes a la firma
del Contrato se deberá suscribir el Acta de Inicio, momento a partir del cual comenzarán a correr los plazos
contractuales de acuerdo con el Artículo 44 del PCG. El Replanteo se efectuará de acuerdo con el Artículo
46 del PCG y el Artículo 25 del PCP.----------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------


ARTICULO 5º: Plan de Trabajo Definitivo  “EL CONTRATISTA” dentro de los DIEZ (10) días contados
desde la suscripción del Acta de Inicio deberá presentar para su aprobación el Plan de Trabajo Definitivo,
conforme el Artículo 24 de PCP. Cualquier modificación del Plan de Trabajo necesitará la aprobación de
¨EL COMITENTE¨.---------------------------------------


ARTICULO 6º: Provisión de Materiales y Equipos.  “EL CONTRATISTA” acompañará el Plan de
Trabajos desagregado, con las fechas de incorporación de los equipos presentados en la propuesta, en forma
detallada y de acuerdo con la secuencia del citado Plan de Trabajos.  “EL COMITENTE” podrá elegir
cualquiera de los materiales, marcas o sistemas que incluyó “EL CONTRATISTA” en su oferta, debiendo
éste proveerlos según el requerimiento respectivo. ”EL CONTRATISTA”,  deberá cumplir respecto de los
materiales, equipos y trabajo, con las prescripciones del Capítulo IV del Título II del PCG.------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------


ARTICULO 7º:  Forma de Pago - Fondo de Reparos.  “EL COMITENTE” abonará certificados mensuales
en un todo de acuerdo con los Artículos 90, 91 y 93 del PCG y 21 del PCP.  Los pagos se efectuarán en
pesos en efectivo.  De cada certificado se retendrá el CINCO POR CIENTO (5%) del monto del mismo,
para constituir el fondo de reparos, que podrá ser sustituido en alguna de las formas previstas por el
Artículo 20 del PCG.-------------------------------------------------------------


ARTICULO 8º: Anticipo: El otorgamiento de un Anticipo financiero se regirá por el Artículo 22 del PCP, 
y deberá garantizarse  en cualquiera de las formas indicadas en  el Artículo 20 del PCG. La devolución del
anticipo financiero se descontará en cuotas iguales de los DOCE (12) primeros certificados y se entenderá
que se congela el Contrato en el mismo valor porcentual.   -----------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------


ARTICULO 9º:  Plazo  de  Ejecución.   De   acuerdo  con  el  Artículo 8º  del PCP “EL CONTRATISTA”
se compromete a ejecutar totalmente los trabajos en el plazo de VEINTICUATRO (24) meses,  contados a
partir de la firma del Acta de Inicio.-----------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------


ARTÍCULO 10. Sanciones-Multas.  En caso de incurrir en mora en los plazos estipulados para la
iniciación, ejecución y finalización de los trabajos, así como todo incumplimiento de las condiciones
previstas en la documentación contractual o en las Órdenes de Servicios, hará pasible a “EL
CONTRATISTA” de las sanciones establecidas por el Artículo 107 del PCG complementado por el
Artículo 46 del PCP, y aplicables en la forma establecida por el Artículo 108 del PCG y el Artículo 47 del
PCP. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------


ARTICULO 11:  Recepción   Provisoria  y  Definitiva  de   los  Trabajos:  La   recepción provisoria de la
obra, por  parte de “EL COMITENTE”, se efectuará  de  acuerdo  con  las formalidades establecidas en  los
 Artículos 40 y 41 del PCP. La recepción definitiva de la obra por parte de “EL COMITENTE” se regirá
por el Artículo 43 del PCP y se realizará transcurrido el plazo de conservación y garantía establecido en el
Artículo 42 del PCP, que es de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos contados  desde
la  extensión del Acta de Recepción Provisoria. .----------------------------------------------------------------







----------------------------------------------------------------------------------------------


ARTICULO 12: Garantía:  De acuerdo a lo estipulado en el Artículo 37 del PCG y en el Artículo 20 del
PCP, para afianzar el cumplimiento del Contrato. “EL CONTRATISTA” ha presentado la póliza de seguro
de caución Nº……  emitida por        …………por la suma de PESOS ----------equivalente al CINCO POR
CIENTO (5 %) del monto total del Contrato,  quedando estipulado que la misma responderá por el fiel
cumplimiento de las obligaciones emergentes y que será devuelta a “EL CONTRATISTA” en oportunidad
de la recepción definitiva.----------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------


ARTICULO 13: Vigencia.  Queda expresamente establecido que este contrato rige en todas y cada una de
sus cláusulas desde el momento de su firma.--------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------


ARTICULO 14: Domicilio Constituido.  Las partes constituyen domicilio a todos los efectos legales que
pudiera corresponder, tanto judiciales como extrajudiciales, “EL COMITENTE” en  Hipólito Yrigoyen 250,
Piso 11, Of. 1107  y “EL CONTRATISTA” tanto las Empresas que constituyen la Unión Transitoria (UT)
como la Unión Transitoria (UT), en………….. , todos de la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES.-------
------------------------------------------------------------------


ARTÍCULO 15: Solución de Controversias.  En caso de controversias emergentes de la interpretación   o
  aplicación   del   presente contrato, las  partes aceptan expresamente la jurisdicción de los Tribunales
Federales en lo Contencioso Administrativo, con asiento en la   Ciudad     Autónoma   de  BUENOS 
 AIRES,   renunciando  a  cualquier  otro  fuero  o jurisdicción que pudiera corresponder.--------------------
----------------------------------------------------------------------------------------


En prueba de conformidad las partes firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto en la
Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES, a los ....................... días del mes de........................................de
2017.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------
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